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Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 44/EXT/05·06·21 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido 

de sa voto, iniciando por: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor''; 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto 

Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández 

Morales: "a favor''. ····················-···········································································-·········· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Presidente le informo que existen siete votos a favor 

del receso. ····························-······················································································-

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad decretar un 

receso. Siendo las diecisiete horas con treinta y ocho minutos decretamos un receso .•••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos, se reinician 

los trabajos de la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo General Electoral. 

Secretario del Consejo General verifique si existe quórum válido para sesionar. ••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Primeramente, le damos la bienvenida al representante 

propietario del Partido Verde Ecologista de México, José Obed Silva Sánchez quien se integra a los 

trabajos del pleno, bienvenido. Me permito informar que para efectos del quórum legal se encuentran 

conectados siete consejeras y consejeros electorales, y nueve representantes de partidos políticos, y 

candidaturas independientes. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Secretario del Consejo General puedes indicarnos en qué punto del 

orden del día nos encontrábamos? ·······················································-··························•H•• 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Es el punto número 5, Proyecto de Punto de Acuerdo 

que presenta el Consejero Presidente, relativo al "CUMPLIMIENTO AL PUNTO DE ACUERDO IEEBC­

CG-PA 103-2021 APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EN ATENCIÓN A LA 

SENTENCIA Rl-112/2021 DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORN IA
1

'. ··························ª··················-··································································· 
5.1. Trámite de lectura . ....................................................................................................... . 

5.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. ························-···································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Si me permiten, informar a las y los integrantes del 

Consejo General Electoral, inició sus trabajos a las 13: 11 horas y que con todo el desahogo que ha 

dado de la misma y una vez que se decretó un primer receso y un segundo más, hasta este momento 

ya son las 18:45 horas, por lo cual y de acuerdo con nuestro Reglamento Interior del instituto electoral, 

la sesión ha rebasado las cinco horas, por lo cual solicitaría consejero presidente pueda someter a 

votación el que se decrete sesión permanente. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Adelante secretario, someta a votación. ··································•H••· 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante 

votación nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra 

de que esta sesión extraordinaria se decrete como sesión permanente; por lo que les solicito se sirvan 

manifestar el sentido de su voto, iniciando por: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García 

García: "a favor''; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a 

favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis 

Alberto Hernández Morales: "a favor''. ·····························································-···················· 
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SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Presidente le informo que existen siete votos a favor de 

decretar esta sesión con carácter de permanente. --······-·························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad y se declara 

permanente la presente sesión, y concluirá hasta que se agote el orden del día. Le solicito al secretario 

del consejo general proceda con la cuenta de las diligencias y la correspondiente lectura .••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: En el momento en que se estaba decretando el receso 

de la presente sesión, se estaba llevando a cabo en la ciudad de Ensenada, Baja California una 

diligencia de manera presencial con el secretario fedatario del XVI Distrito, mediante el cual un grupo 

de ciudadanos y ciudadanas compareció en la sede distrital, a efecto de hacer una diligencia en la 

cual ya tuve oportunidad de compartirles, a todas y a todos los integrantes del consejo general de 

manéra económica, y presidente si usted considera pertinente, le pueda yo dar lectura en este 

momento, para que todos puedan tener conocimiento de la misma. ········-··································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Adelante secretario. ·········-······················································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Este es el número de oficio IEEBC/CDE/XVl/0501/2021, 

de fecha 5 de junio del 2021, al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California y dice 

lo siguiente: Con fundamento en lo establecido por los artículos 73, fracciones XV, y 74, XIII de la Ley 

Electoral del Estado Baja California, por este conducto me permito informar que con esta fecha fueron 

recibidos cinco escritos signados respectivamente por los ciudadanos: José María Aldama Cuero, 

Elvira Teodora Ceseña Aldama, Teresa Aldama Cuero y Rafaela Aldama Cuero, donde manifiestan 

por su parte la expedición de una carta a favor de la ciudadana Teresa Aldama Cuero, por el que en 

este ~eta remito y adjunto la siguiente: a) escrito original con firma autógrafa del ciudadano José María 

Aldama Cuero, con sello de recepción de fechas 5 de junio de 2021 del Consejo Distrital Electoral XVI 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California. b) Escrito original con firma autógrafa de la ciudadana 

Elvira Teodora Ceseña Aldama, con sello de recepción de fecha 5 de junio 2021 del Consejo Distrital 

Electoral XVI del Instituto Estatal Electoral de Baja California. c) Escrito original con firma autógrafa de 

la ciudadana Teresa Aldama Cuero, con sello de recepción de fecha 5 de junio 2021 del consejo 

distrital electoral XVI del Instituto Estatal Electoral de Baja California d) escrito original con firma 

autógrafa de la ciudadana Rafaela Aldama Cuero, con sello de recepción de fecha 5 de junio de 2021 

del Consejo Distrital Electoral XVI del Instituto Estatal Electoral de Baja California. e) acta de hechos 

de la comparecencia de los ciudadanos José María Aldama Cuero, Elvira Teodora Ceseña Aldama, 

Teresa Aldama Cuero y Rafaela Aldama Cuero, de fecha 5 de junio de 2021, con motivo de la 

ratificación del contenido y firma de los documentos presentados y por ende de la diligencia de hechos. 

inciso ~ copia simple de las credenciales para votar a nombre de los comparecientes José María 

Aldama Cuero, Elvira Teodora Ceseña Aldama, Teresa Aldama Cuero y Rafaela Aldama Cuero, por 

lo anterior es que me permito remitir a la unidad de la cual usted es el titular, los documentos indicados 

agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, quedando atentamente su 

seguro servidor, suscribe el Secretario Fedatario del Consejo Distrital Electoral del XVI del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, y que para tal efecto si me permiten voy a dar lectura al acta de 

hechos y comparecencia de ratificación del escrito diverso, esta es el acta que ha levantado el consejo 

distrital electoral con la presencia física de su secretario fedatario, el licenciado Osear Ornar Bagues 
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Velázquez, quien tiene la atribución o tiene la facultad de tener fe pública como oficial electoral de los 

actos que se circunscriban en el ámbito de su competencia en este distrito, y dice lo siguiente: En la 

ciudad de Ensenada, Baja California, siendo las 16:06 del día 5 de junio del año 2021 encontrándome 

presente en las instalaciones del Consejo Distrital XVI del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

ubicada en Bahía Magdalena número 207, entre calle Pinta y calle de las Palmas, Fraccionamiento de 

Acapulco, código postal 22890 de esta ciudad de Ensenada, Baja California, de conformidad con el 

reglamento de oficialía electoral de este instituto electoral y demás normativa aplicable así como el de 

nombramiento otorgado y delegatorio como secretario fedatario de este consejo distrital, hago constar 

lo siguiente: Que se encuentra presente de la ciudadana Rafaela Aldama Cuero, quien se identifica 

con credencial para votar y está ahí el número identificado de la ciudadana, expedido por el Instituto 

Nacional Electoral a quien se le pone a la vista el escrito 5 de junio de 2021 quien dice ser descendiente 

directo de Teodora Cuero Robles. Acto continuo, se hace constar que se encuentra presente la 

maestra Judith Esmeralda Acosta Vieira, en su carácter de titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva 

y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral de Baja California, la cual se encuentra manera 

virtual, mediante videollamada quien por ser ampliamente conocida se omite identificarla. Acto 

seguido, para mayor cercioramiento de este órgano electoral se le explica aquellas conductas que 

constituyen violencia a razón de presión u obligación sobre la firma de documentos y las 

consecuencias que ello implica de ahí que se le pregunta a las ciudadanas si ha sido obligada o 

accionada a firmar el escrito que presente que nos ocupa, a lo que manifiesta que no ha sido obligada 

a presentar el presente escrito ni ha sufrido ningún tipo de violencia en contra de ella, así mismo a 

efecto a recabar mayor evidencia de lo que nos antecede para mejor proveer se procede a realizar los 

siguientes cuestionamientos; a la primera ¿Cuál es la razón de su comparecencia? Respuesta: Para 

certificar que nosotros somos de una comunidad indígena y aparte mi hermana anda en un partido 

desconozco en qué partido, que nos tomen en cuenta porque nosotros no sabemos muchas cosas y 

queremos que nos ayuden en algo, educación, salud, en algún proyecto porque nosotros estamos 

olvidados y se batalla mucho. A la segunda ¿es usted de una persona indígena? Respuesta Yo sí. A 

la tercera, ¿a cuál etnia pertenece? Respuesta Comunidad Indígena La Huerta Kumiai. A la cuarta 

¿Conoce a Teresa Aldama Cuero? Respuesta, Sí la conozco. Porque es mi hermana y somos 

indígenas. A la quinta ¿Sabe si es una persona indígena Teresa Aldama Cuero? Respuesta: Sí. A la 

sext~ ¿A cuál etnia pertenece? Respuesta También· Kumiai. A la séptima ¿Usted desempeña algún 

cargo de autoridad dentro de la comunidad? Respuesta. Sí, soy tesorera de la mesa directiva de mi 

comunidad La Huerta. A la octava ¿tiene algún documento que le permita firmar por ausencia? 

Respuesta: Si tengo mi credencial, pero no la tengo a la mano porque se la presté a mi hijo, porque 

tiene que hacer unos trámites, ·mi hijo no está, está cerca de Mexicali, pero es muy laborioso llegar a 

dónde está mi hijo, es un camino muy pesado, se encuentra muy al fondo, no hay manera de cómo 

llegar a recoger esa credencial. A la novena ¿algo que desee manifestar? Respuesta: Nada más que 

les comparto que soy una mujer indígena porque les agradezco por contar con ustedes. Acto continuo, 

se hace constar que se encuentra presente el ciudadano Aldama Cuero José María, quien se identifica 

con credencial para votar número, la cual se sienta en el acta, expedida por el instituto nacional 

electoral a quien se le pone a la vista el escrito de fecha 5 de junio de 2021, quien dice ser descendiente 
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directo de Teodora Cuero Robles. Acto seguido para mayor cercioramiento de este órgano electoral 

se le explica a aquellas conductas que constituyen violencia, razón de presión u obligación sobre la 

firma de documentos y las consecuencias que ello implica, de ahí que se le pregunta al ciudadano si 

ha sido obligado o accionado a firmar el escrito que presentan y que nos ocupa a lo que manifiesta, 

que no ha sido obligada a presentar el presente escrito, ni ha sufrido ningún tipo de violencia en contra 

de él, manifiesta que sí lo firmó, asimismo a efecto de recabar mayor evidencia de lo que nos antecede 

para mejor proveer, se procede a realizar los siguientes cuestionamientos, a la primera ¿cuál es la 

razón de su comparecencia? Respuesta, vine porque me mandó hablar una hermana mía Teresa y 

aquí estoy, me mandó firmar unos papeles. A la segunda. ¿Es usted una persona indígena? 

Respuesta, yo sí. A la tercera. ¿A cuál etnia pertenece? Respuesta: Kumiai, hijo de Teodora Cuero 

Robles. A la cuarta ¿Conoce a Teresa Aldama Cuero? Respuesta, sí la conozco es mi hermana. A la 

quinta ¿Sabe si es indígena Teresa Aldama Cuero? Respuesta, también es indígena nativa de La 

Huerta. A la sexta ¿A cuál etnia pertenece? También Kumiai. A la séptima ¿Sabe si Teresa Aldama 

Cuero realiza actividades a favor de la comunidad indígena y cuáles? Respuesta: Sí, pues está 

apoyando a veces problemas del agua, le ayudo y ella nos apoya, pues apoya a las artesanías, 

hierbas, eso ayuda a la comunidad. A la séptima ¿Usted desempeña algún cargo de autoridad dentro 

de la comunidad? Respuesta: Sí, antes fui de vigilancia. A la octava ¿algo que desee manifestar? 

Respuesta, sí en La Huerta no tenemos nada, está como está, hay mucha robadera, ya no nos llevan 

ayuda, nadie del comisariado nos ha ayudado a la reserva indígena. Acto continuo, se hace constar 

que se encuentra presente la ciudadana Elvira Teodora Ceseña Aldama, quien se identifica con 

credencial para votar número, la cual se sienta en el acta, expedida por el Instituto Nacional Electoral 

a quien se le pone a la vista el escrito de fecha 5 de junio de 2021, quien dice ser descendiente directo 

de Teodora Cuero Robles. Acto seguido para mayor cercioramiento de este órgano electoral, se le 

explica a aquellas conductas que constituyen violencia, razón de presión u obligación sobre la firma 

de documentos y las consecuencias que ello implica, de ahí que se le pregunta al ciudadano si ha sido 

obligado o accionado a firmar el escrito que presenta y que nos ocupa a lo que manifiesta, que no ha 

sido obligada a presentar el presente escrito, ni ha sufrido ningún tipo de violencia en contra de ella, 

manifiesta que si lo firmó, asimismo a efecto de recabar mayor evidencia de lo que nos antecede para 

mejor proveer se procede a realizar los siguientes cuestionamientos. A la primera ¿cuál es la razón 

de su comparecencia? Respuesta, para ratificar el documento. A la segunda. ¿Es usted una persona 

indígena? Respuesta, sí. A la tercera. ¿A cuál etnia pertenece? Respuesta: Kumiai, A la cuarta 

¿Conoce a Teresa Aldama Cuero? Respuesta, si ella es mi mamá. A la quinta ¿Sabe si es indígena 

Teresa Aldama Cuero? Respuesta, sí. A la sexta ¿A cuál etnia pertenece? respuesta, También Kumiai. 

A la séptima ¿Sabe si Teresa Aldama Cuero realiza actividades a favor de la comunidad indígena y 

cuáles? Respuesta: Sí, fue maestra y ayuda de enfermera. A la séptima ¿Usted desempeña algún 

cargo de autoridad dentro de la comunidad? respuesta: No. A la octava ¿Algo que desee manifestar? 

Respuesta, en la comunidad no hay alumbrado público y hay mucha delincuencia, es todo. Acto 

continuo, se hace constar que se encuentra presente la ciudadana Teresa Aldama Cuero, quien se 

identifica con credencial para votar número, asentado en el acta, expedida por el instituto nacional 

electoral a quien se le pone a la vista el escrito de fecha 5 de junio de 2021, quien dice ser descendiente 
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directo de Teodora Cuero Robles. Acto seguido para mayor cercioramiento de este órgano electoral, 

se le explica a aquellas conductas que constituyen violencia, razón de presión u obligación sobre la 

firma de documentos y las consecuencias que ello implica, de ahí que se le pregunta al ciudadano si 

ha sido obligado o accionado a firmar el escrito que presenta y que nos ocupa a lo que manifiesta, que 

no ha sido obligada a presentar el presente escrito, ni ha sufrido ningún tipo de violencia en contra de 

ella, manifiesta que si lo firmo, asimismo a efecto de recabar mayor evidencia de lo que nos antecede, 

para mejor proveer se procede a realizar los siguientes cuestionamientos. a la primera ¿cuál es la 

razón de su comparecencia? Respuesta, vine a decir que todos somos indígenas de la comunidad La 

Huerta y por eso estoy aquí, para que no haya malos entendidos. A la segunda. ¿Es usted una persona 

indígena? Respuesta, sí. A la tercera. ¿A cuál etnia pertenece? Respuesta: A la comunidad indígena 

de la. Huerta; Kumiai. A la cuarta ¿actividades a favor de la comunidad indígena y cuáles? Respuesta 

fui enfermera, fui maestra, enseñaba español, fui tesorera y hoy quiero hacer lo mismo, rescatar las 

costumbres de antes, porque es muy bonito, hemos ayudado si llegan algunos trabajos anda ayudando 

hacer, si no saben yo los ando ayudando, antes cuando estaban los comisariados, pero como ahora 

no están los comisariados, ahora nosotros lo hacemos por nosotros mismos. A la sexta ¿Usted 

desempeña algún cargo de autoridad dentro de la comunidad? Respuesta: fui enfermera y a mi me 

mandaban a las comunidades para ayudar a los indígenas, ando jugándola como comisariado. A la 

octava ¿Algo que desee manifestar? Respuesta, esperemos que ganemos porque hay mucho que 

hacer por la comunidad y estoy viendo que no hay gente que no son indígenas y queremos ver quiénes 

son indígenas y la gente que no sea indígena que no diga mentiras, que no se hagan pasar por 

indígenas, para ayudar a la comunidad, los que vienen del interior también quieren ser, pero no se va 

a poder porque hay autoridad. Acto seguido y no habiendo nada que manifestar por parte de los 

ciudadanos, se da por concluida la presente comparecencia y diligencia, a las 17:20 del día 5 de junio 

del año en curso, firmando al calce y por constancia del suscrito ciudadano licenciado Osear Ornar 

Bagues Velázquez, secretario fedatario del Consejo Distrital Electoral XVI del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, y los que en ella intervinieron, lo cual sirve para dar constancia y fe de lo antes 

descrito. Conste doy fe y firman la ciudadana Teresa Aldama Cuero, la ciudadana Elvira Teodora 

Ceseña Aldama, el ciudadano José María Aldama Cuero, la ciudadana Rafaela Aldama Cuero y el 

licenciado Osear Ornar Bagues Velázquez, secretario fedatario del Consejo Distrital Electoral XVI del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, hasta aquí la cuenta consejero presidente. ······-·········· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, en una primera ronda hasta por ocho minutos, para 

hacer comentarios propuestas y observaciones, consulto a quienes integran este consejo general si 

alguien desea hacer uso de la voz, adelante representante del PRI. ·········································-· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Para 

efecto de dar continuidad a los trabajos que tiene este consejo, a lo largo del día y lo que resta de la 

noche por cierto; pues de la lectura que se acaba de dar por parte del secretario ejecutivo, asimismo 

como la inspección y validación que dio el área respectiva hace unos momentos en un proceso, es 

simplemente para solicitar formalmente el cambio del sentido del proyecto del punto de acuerdo, para 

efecto de que si se apruebe la vinculación indígena de la ciudadana en comentó, toda vez de que de 

las entrevistas que se desprenden, así como de las documentales entregadas, pues se da cuenta de 
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la adscripción indígena en cuestión; agradecer obviamente al consejo distrital número XVI su apoyo, 

asimismo como a la unidad y obviamente a este consejo. ························H································ 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz la representante del 

Partido Acción Nacional. ••••·••••••••••••••·••••••••••••••······••••••••••••••·•••••••••••••••••····••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Efectivamente de la 

inspección realizada a las personas que el día de hoy comparecieron ante el consejo distrital 

número XVI, creo que ampliamente se desprende el autoadscripción calificada, que con ella se 

busca cerciorarse de que la persona postulada candidata, sea efectivamente indígena, yo creo 

que con ello estamos acreditando, por lo cual me uno a lo que mi compañero Joel Bias propuso, 

a la modificación de la propuesta, es cuanto gracias. ·····································-····················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante de 

Movimiento Ciudadano. ··························-·······························-················-·········-·········-

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO: La valoración a las 

constancias que se levantaron y si ya sería bastante y insuficiente para tener por acreditada la 

autoadscripción calificada presidente, pero si tienen que incorporar un considerando donde se le 

da esta valoración de los medios de prueba ofrecidos y dado las diligencias, pedirte si se puede 

incluir el criterio que tenemos que actuar con perspectiva intercultural y flexibilizando algunas 

formalidades que tiene que ver con el propio procedimiento presidente, por lo cual es dable desde 

un punto de vista progresista que se les puedan de alguna manera facilitar como lo hicieron en 

ese r:nomento, es cuanto presidente. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, en una segunda ronda hasta por cuatro 

minutos, consulto si alguien mas desea hacer uso de la voz, tiene el uso de la voz Consejero 

Muñoz. •·•·••••••••••••••••••••····•·•·•·•·••·•·····•·••·•·•·•·•·•·••••••••••··••••••••••·•·•·•·•········•·····••·••••••••••·•••••• 
ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA, CONSEJERO ELECTORAL: También comentar que a 

raíz de esta diligencia que se llevó a cabo, pues parece que es muy claro la acreditación del 

vínculo comunitario que tiene esta persona propuesta en la candidatura propietaria de regiduría 

en Ensenada número 4, si no me equivoco, es la tres perdón, y en ese sentido para que se 

cambie el sentido del proyecto, me parece que con las documentales que se habían presentado 

me parece que ya se acreditaba el vínculo, pero bueno sí fue importante llevar a cabo esta 

diligencia para corroborar efectivamente que la persona sí tiene el vínculo comunitario, aunado 

a que pues ya es un criterio que nos ha marcado el tribunal local, en el sentido de ser exhaustivos, 

es cuanto. ---·-·········-··············································-····················-·································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero Muñoz, ahora tiene el uso de la voz la Consejera 

Amezola. ·························································································-··········-·················-· 
GRACIELA AMEZOLA CANSECO, CONSEJERA ELECTORAL: Escuché con atención e incluso 

en el receso que tuvimos comentaba que estaba revisando las constancias que se habían 

presentado, que por el tiempo no había terminado de revisarlas, y lo que detecto es efectivamente 

la descendencia directa de la propuesta de la candidata, que es la familia Aldama Cuero, con la 

persona Teodora Cuero Robles jefa de la comunidad y así se ve en todas las constancias, por 

ello es que veo los nombres de esta familia, porque integran precisamente lo que es esta 
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comunidad de La Huerta Kumiai de Ensenada, Baja California y en estas actas también se 

suscriben estas actividades al interior de la comunidad, los trabajos de enfermería que 

comentaba la candidata y otras actividades más, incluso por ahí comentaba que estaba 

fungiendo también como comisionada de la propia comunidad, entonces creo que con esto que 

nos llegan pues se confirma un poco, se confirma mayormente este vínculo, entonces creo que 

estos testimonios que se dan pues son integrantes de la propia comunidad, que están avalando 

esta pertenencia en la comunidad y esos trabajos, y creo que con ello se fortalece el criterio del 

vínculo que debe de ser una persona perteneciente a la comunidad y que se haga el trabajo en 

la comunidad, gracias. ·······························································-····································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera Amezola, tiene ahora el uso de la voz la 

Consejera Soberanes. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA, CONSEJERA ELECTORAL: Únicamente para 

acompañarlo lo antes mencionado por mis compañeros consejeros que me antecedieron en el 

uso de la voz, en el sentido que si bien es cierto había algunas dudas en algunos de nosotros, 

respecto a si se acreditaba o no la comunidad indígena en la fórmula, pues bueno creo que con 

estas diligencias ya se aclaran, y estaría apoyando la propuesta del consejo Abel de cambiar el 

sentido del punto de acuerdo, es cuanto. ·······································-···································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera Soberanes, si alguien más desea hacer uso de 

la voz, el representante de Morena. ·····································································-············· 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA: Se hizo una diligencia que obviamente no estaba 

programada, como ya habíamos nosotros mencionado al inicio de este consejo, sin embargo 

creo que en este en este momento lo que estamos discutiendo, lo que estamos viendo de esta 

diligencia estuvo para mejor proveer y probar el vínculo que existe de la regidora con la 

comunidad, y esto lo digo por la sencilla razón de que nosotros consideramos que si existe en 

realidad un vínculo indígena, ninguno de nosotros como partidos políticos o consejeros 

debiéramos de ponerlo en duda y sobre todo porque hay una gran similitud en este tema con una 

propuesta que nosotros hicimos a la que ustedes ya mencionaron en mesa de trabajo, respecto 

a la Diputada Miriam Cano, donde en este caso hay un vínculo sanguíneo por decirlo así del 

abuelo con la persona que ,está poniendo como regidora y en el otro caso pues es exactamente 

lo mismo, es una persona que vive con una persona de esa comunidad, donde tiene hijos que 

provienen precisamente de ese linaje, entonces estamos completamente de acuerdo, en caso de 

que este consejo apruebe por la procedencia de este registro, sería cuanto presidente. ···-··-··· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, habiendo concluido la discusión, le solicito al Secretario 

del Consejo General someta a votación el proyecto de mérito, con las modificaciones que se han 

propuesto .................................................................... ow ................................................. . 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL: Entiendo que, al no haber discusión o 

una contraposición, será en una sola votación haciendo las modificaciones que corresponde al 

resolutivo primero y segundo, relacionado con todas las consideraciones, a efecto de que se le 

otorgue el registro de esta candidatura, asimismo estaremos incorporando como antecedente 

esta diligencia que se celebró el día de hoy en el Consejo Distrital Electoral XVI al cual ya dimos 
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lectura. Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación nominal se consulta a las 

Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del punto de acuerdo sometido a su 

consideración, con las propuestas de modificación y adición anteriormente indicadas; por lo que les 

solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto, iniciando por: Graciela Amezola Can seco: "a favor"; 

Daniel García García: "a favor''; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: 11a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a 

favor"; y Luis Alberto Hemández Morales: "a favor''. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Presidente le informo que existen siete votos a favor 

del punto de acuerdo. ·························································-·············-······························· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto de 

acuerdo de mérito; y le solicito al Secretario del Consejo General proceda en el desahogo del orden 

del día. ···········lli························11
··························-·····················································-···· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 6, Clausura de la sesión.············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las diecinueve horas con doce minutos del día cinco de junio 

del año dos mil veintiuno, se clausura esta cuadragésima cuarta sesión extraordinaria del 

Consejo General Electoral, por su presencia y atención muchas gracias. ········-·········-················· 

El pr!:Jsente instrumento consta de cincuenta y nueve fojas escritas por un solo lado, firmando al 

calce para constancia y~fectos legales, por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General del Instituto EstJ~1 Electoral de Baja California. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

C. LUIS ALBERTO HE 

CONSEJERO PR 

....................... conste··························· ··············-················· 

DEL CONSEJ01. ,,.. , ,utEl.". 
, .. ~' ;r1 i:.- ~!...., ~ Ji\L 

GENERAL ELECTORAL 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad durante el desarrollo de la décima primera 

sesión ordinaria, celebrada el 21 de octubre del 2021, con los votos a favor de la consejera y consejeros electora/es: Abe/ 

Alfredo Muñoz Pedraza, Oiga Viridíana Maciel Sánchez, Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero Presidente, Luís 

Alberto Hemández Morales. 
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